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1, para su otorapiriiente me presentan oa ilurdmato 

me 

lente - MUADOTA: "SEGOR NOTARIO - Sirsase 

Sra ras Eublidas 1 incorporar em el proteonal: 

   o LAME 

anordrna. denota 
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Cormpañia Anónima denornirnada IMMOBILIARIA FAMSCHO 

3 A, las personas Cuijos norabres, domicilio y nacionalidad a 

eontirmiación se detallan: Uno- El señor JMUañ MARTIN 

S2CEHOTEL HIDALGO, dorniciliado en la chadad de Guargaquil, 

avatoriano y por sus propios derechos; Dos .- La señora HILDA 

SHOTEL DE EONÑanzZ, doruciliada en la chidad de Guargaquil, 

ematoriana y por sus  proplos derechos; Tres.- La señora 

E ¿LIGE SCHOTEL DE ESPIÑEL, dornicliada en la ciudad de 

auayaquil, ecuate riana y por sus propios derechos; Cuatro 2 

La señora LEONOR HIDALGO DE SCHOTEL, dorniciliada en la 

cnidad de Guayaquil, eclatoriara y por slis propios derechos; 1, 

Cinco - La señora HILDA SCHOTEL REINBERS, derniciliada en 

la ciudad de Guayaquil, ecnmatoridno y por sus propios derechos. 

CLAUSULA SEGUADA- Los fhindadores mercionados en la 

cbvaisula que antecede Puan aprobado el siguiente Estatuto pocial 

de la. Corimpañiai. Anónima  denoriinada  ININOBILIARIA 

FEMIOCHÓO S.A, en el qe 6 e. con los requisitos exigidos 

por el artículo ciento sesenta y odos de la Len de Cómpañias 

vigente - ESTATUTO SOCIAL DE LA COMPAÑIA: ANONIMA 

DENOMINADA INMOBILIARIA FAMSCHO 3.A..- CAPITULO 

PRIMERO - CODSTITUCIÓN, DENOMINACIÓN, OBJETO, 

PLAZO Y DOMICILIO - ARTICULO PRIMERO - Constitiugese 

enla chidad de GAidagpaquil, la corapañía anónima denorninada 

INTOÓBILIASEIA FAIMScHO 3.4. da rnistaa que se regirá por las 

A 

Leyes del Ecuador, el presente Estatuto Social y los Reglarnentos 

que se szpidieren- ARTICULO SEGUNDO.- La compañia 

tendrá. por objeto dedicarse a: Uno- La adquisición, 
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1 subarrendarmiento de bienes inroueples, urbanos o rusticos, del 
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Mé 3 Horizantal de edificios y cosas; Dos - Adquisición (4 nombre 

     

  

q 4 proplo de acciones y partic ipaciones de otras sociedadez 
DEL CANTON L o o ] 
GUAYAQUIL 5 mercantiles. Corño medio para cumplir con su objeto podrá Lñ

 

Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE intervenir en la constitución de compañias relacionadas con 

1 su objeto social suscribliendo las acciones y participaciones 

8 correspondientes pudiendo igualmente suscribir acciones yéo 

9 participaciones en aumentos de capital de sociedadez de su 

10 misma indoie, Es decir la Compañia estará facultada para 

0 1 ejecutar y celebrar toda dlase de actos y contratos perrailidos 

12 por las leges y relacionados con su objeto social. ARTICULO 

13 TERCERO - El dernicilio principal de la compañia es la ciudad 

14 de | Guayaquil, Republica del Ecuador, pudiendo establecer 

15 agencias y sucursales, en cualquier parte de la República o en el 

7 16 exterior, previo acuerdo o resolución de la Junta General de 

1 áccionistas. - ARTICULO CUARTO -- El plazo de duración de la 

18 cornmpañía, será de CINCUENTA 4l 103 contados a partir de la 
   

   

   

iecna de inscripción en el Registro Mercantil de la presente 

Escritura Pública, el raisrmio que podrá ser prorrogado o 

EGUMDO: CAPITAL, ACCIONES Y ACCIONISTAS. - 

ARTICULO QUINTO - El capital social de la corapañia €s de 

$. /D03 IMILLONES DE SUCRES, el rnismo que se encuentra dividido 

en dos rail acciones ordinarias y nominativas de un valor 

» norninal de rmil sucres cada una de ellas, capital que podra ser 

aumentado por resolución de la Junta General de Accionistas .- 

2% ARTICULO SEXTO - Las acciones serán normninativas, estaran
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numeradas del cero cero cero uno dal dos mil inclusive y serán 

firrnadas por el Presidente y por el Gerente General de la 

Cornpañia .- ARTICULO SEPTIMO .- Lada acción es indivisible 

y confiere a su titular legitimo la calidad de accionista, 

considerándose como tal a quien aparezca en el Libro de 

¿cciones y Accionistas. En caso de usufructo de acciones, la 

calidad de accionista residirá en el nudo propietario; pero el 

usufructuario tendrá dgrecho a participar en las ganancias 

sociales obtenidas durante el periodo del usufructo y q que se 

repartan dentro del mismo. El ejercicio de los dernás derechos 

de accionista podrá corresponder al usufructuario, si asi se 

pactare expresamente con el nudo propietario en el respectivo 

contrato de usufructo de acciones - ARTICULO OCTAVO- La 

propledad de las acciones se la transfiere mediante nota de 

cesión que habrá de hacerse constar en el título 

correspondiente o en una hoja adherida al rnismmo, firrnada por 

quien la transfiere. La transferencia del dorninio de acciones 

no surtirá efectos contra la corampañia ni contra terceros, sino 

desde la fecha de su inscripción en el Libro de Acciones y 

Accionistas .- ARTICULO NOVENO .- La cornpañía no ernitirá 

os Mulos definitivos de las acciones mientras éstas no sstén 

totalmente pagadas. Entre tanto solo se les dará a los 

accionistas certificados provisionales y nominativos. Cada 

entar una o tr ds acciones .- titulo de acción podrá repre 

ARTICULO DECIMO. Los titulos y certificados de acciones se 

extenderán en Libros talonarios de Acciones correlativarmente 

numerados. Entregado el titulo o certificado al accionista, este 

suscribirá el correspondiente talonario - ARTICULO DECIMO 
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PRIMERO - Si lina dación O certificado provisional +2 

extraviare o destriyere, la Sompaña podrá arudar el titulo 

via publicamon que efechinra por tres días Consecialnros en 

  

odias ode padauor circadación en el doroiciio 

arinicipal de la raisráaa., mablicación que se hará a costa del 

accionista. Una vez traneccirridos btremta dias contados A 

partir de la fecha de la vutiraa publicación, $8 procedera a la 

armidación del Libio, debeis CDanderrse 10. Trier al 

accionista. La cimidación  extirepirá  bodos los derechos 

E7 innerertes ad tíalo e certiicadeo amado. ARTICULO DECIMO 

SEGUADO - El derecño de pedociar Jas acciones lbrernientea Tv 

airate Urnitacioneas - ARTICULO DECIUMO TERCERO- Los 

acmerastas tendran derecho prelsrernte, en proporcion A ss 

amaiones, para suscribir Jas cple se emutan en cada deso le 

daunento de capital social Este derecho se lo e jercitará dentro 

los treinta dias =iqpientes a la piblicación por la prensa del 

aviso del pespectpo aouerde. de da  hnta General Los 

accionistas que estoaeren en aora del pago de la suiscriprion 

anterior no poxran *sjercel enfe derecho preferente rmuentras 

no hagan pagado lo que eshindjeren adendando por tal concept. 

ARTICULO DECIMO CUARTO - Cada acción dde mil =suicres 

sue estuviere tobalrente pagada dara derecho quan voto en las 
4 7 CA z cm " 

deliberaciones de la chanta General de Accionistas. Las dor iones 

no liberadas tendran derecho a voto en proporción a su valor a do 

apagado. 21 an titulo de acción ampara a ras de ura de ellas, 

considerarán para el dociómeta tantos votos Cuantas 

.. ciones represente el titulo ARTICULO DECIMO QUINTO - 

Mievapre que se hauja pagado el cincuenta por ciento, del capital Pa 

—, 

L_
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micial o del aumento anterior, la corapañia podrá acordar vn 

maiñento del capital ential - CAPITULO TERCERO.- DEL 

GOBIERNO Y ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA - 

ARTICULO DECIMO SEXTO - La compañia será gobernada 

por la unta General de Accionistas y adeninistrada por el 

Presidente por el Gerente 1] por los Subgerente - ARTICULO ton! e A 

DECIMO SEPTIMO - La Hanta General es el órgano suprerao 

de la cormpañta y está formada por los decionistas legalmente 

cormrocados Y reunidóS- ARTICULO DECIMO OCTAYO- Las 

Antas. Generales. son de dos clases ordinarias 17 

T 

extraordinarias. Las primeras +e reunirán por lo menos na 

vez al año dentro de los tres meses posteriores a la finalización 

del ejercicio econórnios de la cormpañia para conocer y resolver 

loz asnos puntualizados enclos marneros dos, tres y cuatro del 

articulo doscientos setenta y tres de la Ley de Compañias 

vigente; y, las extraordinarias se reunirán en maialquier época 

cuando faierén  Ccontocadas para tratar dos astutos 

pantualizados en la cormárcatoria- ARTICULO DECIMO. 

RnOYENO - Son deberes y oiribuciones de las Juntas Generales 

de Accionistas, las que la Len establece y especialmente los 

fuentes: 4) Elegir por in periodo de cinco años al Presidente 

de la. Sormpañia, el mismo que podrá ser reelegido 

mdefinidamernte; Ei Elegir por un periodo de cinco años al 

Gerente de la Dormpañia, el mismo que podrá ser reelegido 

indefinidamente; 0) Elegir por un periodo de cinco años a los 

subgerentes de la Corapañia, los mismo que podrán ser 

reelegido indefinidarnente; Dj Desianar por un periodo de un 

años al Coraisario Principal de la Compañia, y su correspon 

   



1 diente suplente, los Ciuues podran +er reelegidos  indefinida- 
NOTARIA a l , o . VIGESIMA PRIMERA 2 mente; Ej Conocer anualrnerte de las cuentas, balance 

ea 

     5 3 general y el Estado de perdidas q qanancias, los inforraes del 

1 4 Gerente y el Comisario acerta de los negocios sociales de la 

di» DEL CANTON a da . Lo a e a La GUAYAQUIL 5 compara y dictar eu recluida di respecto. 10 podran 

Ab. MARCOS N. 6 
DIAZ CASQUETE 

  

sido precedidas por el inforine del Cornisario. Fi Fijar 
4 2 - 

8 la” retribución del Comisaría, adrninistradores y mas 

9 mtegrantes de los organisroos de administración de la 

10 compañia; G/ Resciver acerca de la distribución de los 

O 11 beneficios socidies, H) kesciver acerca de la arnortización de 

12 acciones; li. Resolver acerca de da hasión, iraneforrinicion, 

13 disolución y liquidación anticipada de la compañia, Rornúbrar 

14 iquidadores y fijar adiruente para la liquidación, JA 

   15 ¿cordar todas ias modificaciones dal contrato social, y Al Las 

" 16 dernds atribuciones constantes en el Estatuto Social q +10 Ley 

1 de Cormimpañias vigente - ARTICULO VIGESIMO- La hinta 

18 seneral de Accionistas, sera consacada por la prensa en uno de 

19 los periodicos de ruauer coacuadacion en el dornicillio principal de 

o 20 ia corapañíla, con ocho dias de anticipación por lo renos al 

21 fado para su reurmón La conscaleria que serd efectuada per 

    
ei serente contendra todos y cada año de los puntos delerrnina 

dos enel articulo primera del Reglamento sobre Juntas Genera 

les de Socios y Accionistas vigentes El Comisario principal de la 

corapañla será especialmente convocado pero su inasistencia 

26 no será causal de diferimiento de la reunión. La Junta General 

t 

21 úrdinaría, podrá deliberar sobre la suspensión o remoción de 

28 los administradores si Tias  Iindembros de Jos organismos de 

ee
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adrrunistración creados por el presen 

cuando el asunto no figure en el 

VIGESIMO PRIMERO - Habrá quórum para constituirse 

Junta General en primera convoco 

por los concurrentes a ella, por Le 

pagado. Ai la Junta General ño pudiere reunirse por falta de 

quérura en la primera convocatoria, se procedera a cuna 

segunda convocatoria, “ba que na 

treinta días de la fecha fijada para la primera reunión y 

deberá publicarse mediante aviso efectuado con sujeción a lo 

dispuesto e en el articulo doscientos setenta y ocho de la Ley de 

compañias vigente y pros del Reglamento sobre Juntas 

Senerales de Socios y Accionistas. En la segunda convocatoría , 

no podrá modificarse el ol jeto de la prirnera convocatoria. pero 

0
 se expresará en e 

accionistas concurrentes ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO - 

Para que la Junta General Ordira 

acordar validarnente el aurnenrt: 

social, la transtorrnación, la fusión 

te Estatuto Social, aún 

orden del día - ARTICULO 

en 

catoria, si esta representada 

a yrmenos la mitad del capital 

2: podrá demorarse rnás 

aria o Extraordinaria pued 

1 la disolución a 

So disrminución del cap 

ta que la hinta se reunirá con el número de 

ita 

la Compañia, la reactivación de la corapañía en proceso de 

disolución la convalidación y en general cualquier modificación 

del Estatuta Social, habrá de cul acurrir a ela la rnitad del 

abicipada de 

capital. pagado. En segunda convocatoria bastará la 

representación de la tercera parte del capital pagado. Si luego 

de la segunda convocatoria ño hubiere el que SrMUurn requerido se 

procederá a efectuar una tercera convocatoria, la que no podrá 

demorar rnás de sesenta dias contados a partir de la fecha. 

fi jad a para la pr irmnmera reunión, ni inodificar e el ob jeto esta. 
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La Junta General asi convocada se constituirá con el número 

NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 2 de accionistas presentes para resolver ano o más de los puntos 

mencionados anteriormente, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se haga. ARTICULO 

  

DEL. CANTON YVIGESIMO TERCERO- La Junta General de Accionistas se 
" GUAYAQUIL 

Ab, MARCOS N. entenderá convocada y quedará validamente constituida en DIAZ CASQUETE — Ú 

7 cualquier tiempo y en cualquier lugar del territorio nacional, 

para tratar cualquier asunto sierapre que este presente todo el 

9 capital pagado y los asistentes quienes deberán suscribir el 

10 ácta bajo sanción de malidad, acepten por unanimidad la 

O 11 celebración de la Junta. ARTICULO VIGESIMO CUARTO .- Las 

1 Sesiones de la Junta General de Accionistas serán presididas 

1 porel Presidente de la Compañia. Actuará de Secretario de las 

mm Mismas el Gerente de la Corapañia, pudiendose nombrar si 

7 “od fuere del caso, un Director y/o un Secretario ad-hoc. 

16 ARTICULO VIGESIMO  —QUIOQTO- Salvo las excepciones 

17 previstas en la Leg o en los Estatutos, las decisiones de las 

"18 Juntas Generales serán tomadas por mayoria de votos del 

19 capital pagado concurrente a la reunión. Los votos en blanco y 

las abstenciones se sumarán a la mayoría numérica. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO - Las actas deliberatorias de los 

acuerdos o resoluciones de las Juntas Generales de Accionistas 

podrán ser aprobadas en la misma sesión. Deberán extenderse 

+ en fójas móviles escritas a riáquina, foliadas con nuraeracion 

cocontinua Y sucesiva y llevarán la firma del Presidente y 

Secretario de la Junta. De cada Junta se formará un 

  

27 expediente que contendrá los documentos numerados en el 

OS 28 artículo veintitres del Reglarnerto sobre Juntas Generales de 

1 

h
d
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Socios y áccionistas. ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO .- El 

Presidente y el Gerente de la compañía será nombrado en base a 

a lo establecido en los literales a) y pb) del artículo Décimo 

Noveno del presente Estatuto Social. 41 Presidente y al Gerente 

les correspondera, en forma conjunta, la representación legal, 

judicial y extrajudicial de la Compañía, y, en consecuencia, 

tendrán los derechos, obligaciones y “deberes que como 

admistradores les corresponden conforme al presente Estatuto 

Social y a la Ley de Compañías vigente y con respecto a todas 

las operaciones negocios, gíros y actos de la compañía 

ARTICULO VIGESIMO OCTAYO - La Compañía designará tres 

Subgerentes que serán elegidos en base a lo establecido en el 

literal c) del articulo décimo noveno del presente Estatuto 

Social. Uno cualesquiera de los tres Subgerentes subrogará, 
e, 

sea al Presidente o sea al Gerente, en caso de ausencia Ú 
ternporal de cualesquiera de dicho hmcionarios destacando 

que en ese caso, el Subgerente que actúe” en hunciones 
zA 

subrogantes ostentará las mismas atribuciones y de bere s que 

el fincionario reemplazado. Conforme alas disposiciones del 

presente estatuto Social y de la Ley de Compañías vigente. Para 

que los administradores subrogantes ejerzan fanciones por 

ausencia temporal del titular, deberá constar dicho encargo en 

nota escrita dirigida al Presidente o al Gerente, según el caso. 

Ds no: mediar la comunicación escrita antes aludida, los 

administradores subrogantes no podrán ejercer las funciones 

del titular, en caso de ausencia temporal, por asi prohibirlo 

expresamente el presente Estatuto Social. En caso de ausencia 

definitiva sea del Presidenteo del Gerente y mientras no sea 

A — 

A. 
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designado el nuevo fancionario titular, la Junta General encar : 

gará dichas funciones o cualesquiera de los tres Subgerente - | 

Para efectos de la subrogación linea arriba referida, se entiende 

por ausencia temporal, el evento de que alguno de los adminis 

tradores se encontrare fiera de la República del Ecuador, oen , 

su defecto una enfermedad transitoria que en ningun caso 

pueda constituir causal para interdicción judicial. Por su parte 

la ausencia definitiva se refiere dl evento de ruuerte O 

incapacidad judicialmente declarada. - ARTICULO VIGESIMO 

noYEnNO.- La fiscalización y vigilancia de la corapañia estara 10 

11 a cargo del Cornisario Principal y su correspondiente suplente, 

12 que dal efecto designare la Junta General de Accionistas, de 

13 acuerdo a lo establecido en el literal <) del artículo décimo 

noveno del presente Estatuto Social. Sus atribuciones y deberes 14 

is + serán los señalados por. la Ley. CAPITULO CUARTO: DE LAS 

167 UTILIDADES. ARTICULO TRIGESIMO.- La distribución de las 

17 utilidades se hará anualmente previa resolución de la Junta 

18 General de Accionistas. Las utilidades se repartirán entre los 

19 accionistas en proporción al valor pagado de sus acciones. Será 

obligatorio separar de los beneficios liquidos anuales una 

cantidad no menor al diez por ciento para formar el Fondo de 

Reserva legal hasta que este alcances por lo menos el cincuenta. 

por ciento del capital social. También podra formarse un Fondo 

] de Reserva Especial si asi lo resolviere la Junta General de 

y Accionistas. - CAPITULO QUINTO.-— DE LA DISOLUCION Y 

LIQUIDACION.- ARTICULO TRIGESIMO PRIMERO. La, . 

27 compañia se disolverá en los casos previstos en la Ley de: - 

28 Cornpañias vigente y en elpresente Estatuto Social. Para. o
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Para efecto de la liquidación, la Junta General de Accionistas 

nombrará a los liquidadores, fijará el procedimiento para la 

liquidación, fijará la retribución de “los liquidadores y 

considerará las cuentas de Liquidación. CLAUSULA 

TERCERA: SUSCRIPCIÓN DEL CAPITAL. Los accionistas 

fandadores declaran que el capital social de la, compañia 

INMOBILIARIAS FAMSCHÓ $. 4. que constiturjen por rnedio 

de la presentes escritura pública, ha sido suscrito en su 

totalidad de la sigiiiente forma: Uno) El señor JUAN 

maáaRrTIN SCHOTEL HIDALGO, de nacionalidad ecuatoriana, ha 

suscrito quinientas acciones ordinarias y nominativas de 

mil sucres cada una de ellas; Dos) La señora HILDA SCHOTEL 

DE EOnanz, de nacionalidad ecuatoriana ha suscrito 

setecientas cuarenta y nueve dcciones ordinarias y 

nominativas de un mil emeres cada una de ellas; Tres) La 

señora ALICE SCHOTEL DE ESPINEL, de nacionalidad 

ecuatoriana, ha suscrito setecientas cuarenta y nueve 

acciones ordinarias y nominativas de mil sucres cada una de. 

ellas; Cuatro) La señora LEONOR HIDALGO DE SCHOTEL, de 

nacionalidad ecuatoriana, ha suscrito una acción ordinaria y 

norninativa de mil sucres; y, Cinco) La señora HILDA SCHOTEL 

EEMBERGS, de nacionalidad ecmatoriana, ha suscrito una 

acción ordinaria y nominativa de mil sucres.- CLAUSULA: 

CUARTA: PAGO DEL CAPITAL - Los accionistas fundadores 

declaran que han pagado de contado el veinticinco por ciento de 

cada una de las acciones por ellos suscritas, o sea la suma total 

de Quinientos mil sucres, pago que se ha efectuado en 

nimerario mediante depósito bancario conforme consta del 

   



d0O BANCO DEL PACIFICO Ne 02977 

GUAYAQUIL, DICIEMBRE 3 DE 1991... 
Lugar y Fecha 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

JUAN MARTIN SCHOTEL HIDALGO S/. 125.000,00 
HILDA SCHOTEL DE KONANZ 187.250,00 

O ALICE SCHOTEL DE ESPINEL 187.250,00 
LEONOR HIDALGO DE SCHOTEL . 250,00 
HILDA SCHOTEL REINBERG 250,00 

SON: QUINIENTOS MIL 00/100===================== 

Que depositan en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en 

este Banco a nombre de la Compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA FAMSCHO S.A. 
El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición 

de los administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituída, para lo 
cual deberán presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: 
Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos y un certificado de la Superin- 
tendencia de Compañías indicando que el trámite de constitución ha quedado 

0 debidamente concluido. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la compañía y desis- 
tieren de ese propósito, las personas que han recibido este certificado para que se 

les pueda devolver el valor respectivo, deberán entregar al Banco, el presente 

certificado original y la autorización otorgada al efecto por el Superintendente de 

-.) Compañías. 

Atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO $. A. 

  

“Firma Autorizada 
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* 
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

soDASS 0010507 co900yas 

12 5 NOV 1992 
Guayaquil, 

Señor 

GERENTE DEL BANCO DEL PACIFICO 
Ciudad.” 

Señor Gerente: . 

* De conformidad con lo dispuesto en el Art, 1% de la Resolución N% 89-1-0-3-0010, 
expedida por el señor Superintendente de Compañfas el 14 de Noviembre de 1989; co-- 

. muñico a usted que se encuentra concluído el trámite legal: de Constitución de la com- 

paña, o uN % 
INMOBILIARIA FAMSCHO S.A. 

Muy Atentamente 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

Ab, Miguel Martínez Dávalos —- A 

SECRETARIO DE LA SUPERINTENDENCIA CN 

" DE COMPAÑIAS OFICINA GUAYAQUIL


